
Concurso de dibujo “Zapala, ciudad minera” 

 

En el marco de la *8va. Fiesta Provincial de Minería*, a realizarse en la ciudad de Zapala 

durante los días 27 y 28 de octubre de 2023, la Comisión organizadora, lanza el concurso de 

dibujo con la finalidad de fomentar la creatividad y el conocimiento de la actividad minera 

de los niños y niñas y adolescentes que quieran participar de esta iniciativa, cuya edad esté 

comprendida entre los 4 y los 18 años cumplidos al 31 de diciembre de 2023. 

Se dividirán en cinco categorías: de 4 a 5 años, de 6 a 9 años, de 10 a 12 años, de 13 a 15 

años y 16 a 18 años. 

Los trabajos deberán ser individuales y no se aceptará más de 1 (uno) por participante. 

Los diseños deberán ser creaciones originales, inéditas, no pueden ser copias o 

reproducciones de trabajos artísticos de otras personas. No se admitirán trabajos que hayan 

ganado un concurso u obtenido algún premio o reconocimiento o que hayan sido expuestos 

o publicados por cualquier medio. 

La elección de los materiales, es libre y a elección de los participantes, como así también 

la técnica a utilizar (ej.: crayones, lápices de colores, pintura acrílica, pinturas al agua, óleos, 

xilografías, mixtas o cualquier otro elemento de dibujo). 

Los trabajos deberán realizarse sobre una hoja en blanco o fondo claro, hojas Canson N° 

5, con imagen apaisada. No se aceptarán trabajos realizados en volumen, como maquetas o 

esculturas. 

Hay tiempo de presentarlo hasta el *viernes 06 de octubre de 2023 inclusive*. 

Los dibujos se podrán entregar en: la *Secretaria de Cultura*, calle Houssay 686, de 

manera personal en sobre cerrado en el cual se indique Concurso de dibujo “Zapala, ciudad 

minera”; o en el *Museo Provincial de Ciencias Naturales Dr. Prof. Olsacher (MOZ)*, calles 

Etcheluz y Ejercito Argentino, de lunes a viernes de 9.30 a 19.30 hs. 

Los premios que se otorgarán al ganador, serán los siguientes: 

▪ Jardín de Infantes (4 a 5 años): juegos de mesa. 

▪ Primer Ciclo (6 a 9 años): elementos artísticos (bastidores, temperas, acuarelas, 

pinceles, etc.). 

▪ Segundo Ciclo (10 a 12 años): elementos artísticos (bastidores, temperas, acuarelas, 

pinceles, etc.). 

▪ Tercer Ciclo (13 a 15 años): una Tablet. 

▪ Cuarto Ciclo (16 a 18 años): una Notebook. 

El jurado se reserva el derecho de otorgar “menciones especiales”. 

Los ganadores deberán identificarse presentando documento nacional de identidad, al 

igual que los padres y/o tutores, quienes darán fe de la recepción del premio otorgado. 

Los premios no podrán ser canjeados por dinero, ni tampoco se podrá solicitar el cambio 

de premio por otro diferente, de modo tal que no será negociable ni transferible. 

El jurado estará conformado por 5 (cinco) miembros, entre los que se encontrarán: Dos 

(2) profesores de dibujo pertenecientes a la Secretaría de Cultura y  Tres (3) representantes 

de la comisión organizadora. 

En la evaluación de los trabajos, el jurado tendrá en cuenta la vinculación del trabajo con 

el tema, la originalidad de la idea, la claridad y síntesis visual. El fallo del jurado será 

inapelable. 


